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Visto el expediente relativo a la denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia, interpuesta en contra del Sindicato de Trabajadores de la 
Universidad Nacional Autónoma de México se procede a dictar la presente 
resolución con base en los siguientes: 
 

R E S U L T A N D O S 
 
I. Con fecha dieciocho de septiembre de dos mil veinte, se tuvo por presentado en 
este Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales, mediante la Plataforma Nacional de Transparencia, el escrito 
de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia en contra del 
Sindicato de Trabajadores de la Universidad Nacional Autónoma de México, 
en el cual se señaló lo siguiente: 

 
Descripción de la denuncia: 
“no existen datos.” (sic). 
 

En el apartado “Detalles del incumplimiento” de la denuncia, que genera la 
Plataforma Nacional de Transparencia se observó que la obligación de 
transparencia denunciada versa sobre el artículo 74 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública (Ley Federal), relativo a las 
obligaciones que cumplirán personas físicas o morales que reciben dinero público. 
  
Cabe precisar que, si bien la denuncia se recibió en este Instituto el diecisiete de 
mayo de dos mil veinte, en virtud de que los plazos y términos para su 
sustanciación se suspendieron del veintitrés de marzo al diecisiete de septiembre 
del año en curso, con motivo de la contingencia generada por el virus SARS Cov2 
y con fundamento en los acuerdos ACT-EXT-PUB/20/03/2020.021, ACT-PUB-15-
04-2020.022; ACT-PUB-30-04-2020.023, ACT-PUB/27/05/2020.044, ACT-
PUB/10/06/2020.045, ACT-PUB/30/06/2020.056, ACT-PUB/14/07/2020.067, ACT-
PUB/28/07/2020.048, ACT-PUB/11/08/2020.069, ACT-PUB/19/08/2020.0410, ACT-

 
1 Disponible en: https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5590620&fecha=27/03/2020. 
2 Disponible en: https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5592089&fecha=22/04/2020.  
3 Disponible en: https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5593419&fecha=15/05/2020. 
4 Disponible en: https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5594396&fecha=03/06/2020. 
5 Disponible en: https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5595148&fecha=17/06/2020. 
6 Disponible en: https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5596407&fecha=08/07/2020. 
7 Disponible en: http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5597132&fecha=22/07/2020. 
8 Disponible en: https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5597876&fecha=05/08/2020. 
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PUB/26/08/2020.0811, ACT-PUB/02/09/2020.0712 y ACT-PUB/08/09/2020.0813, 
emitidos por el Pleno de este Instituto, se tuvo por presentada al día hábil 
siguiente de su interposición, es decir el dieciocho de septiembre del año en curso.  
 
II. Con fecha dieciocho de septiembre de dos mil veinte, la Secretaría de Acceso a 
la Información asignó a la denuncia el número de expediente DIT 0318/2020 y, por 
razón de competencia, la turnó a la Dirección General de Enlace con Autoridades 
Laborales, Sindicatos, Universidades, Personas Físicas y Morales (Dirección 
General de Enlace) para los efectos del numeral Décimo primero de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Trasparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Lineamientos de 
denuncia). 
 
III. Con fecha veintiuno de septiembre de dos mil veinte, mediante el oficio 
INAI/SAI/0770/2019, la Secretaría de Acceso a la Información remitió el turno y el 
escrito de denuncia a la Dirección General de Enlace, a efecto de que se diera el 
trámite correspondiente de conformidad con lo dispuesto en los Lineamientos de 
denuncia.  
 
IV. Con fecha veintitrés de septiembre de dos mil veinte, la Dirección General de 
Enlace admitió a trámite la denuncia, toda vez que el escrito cumplió con los 
requisitos de procedencia previstos en el artículo 91 de la Ley General y el 
numeral Noveno de los Lineamientos de denuncia. 
 
V. Con fecha veintitrés de septiembre de dos mil veinte, la Dirección General de 
Enlace realizó una verificación virtual, en la vista pública del Sistema de Portales 
de Obligaciones de Transparencia (SIPOT), al contenido del artículo 74 de la Ley 
Federal, relativo a las obligaciones que cumplirán personas físicas o morales que 
reciben dinero público, observando la existencia de diez (10) registros, de los 
cuales uno (1) de ellos corresponde al ejercicio 2016,  uno (1) al ejercicio 2017, 

 
9 Disponible en: http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5598672&fecha=19/08/2020. 
10 Disponible en: http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5599102&fecha=26/08/2020. 
11 Disponible en: http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5599548&fecha=02/09/2020. 
12 Disponible en: https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5600031&fecha=09/09/2020. 
13 Disponible en: http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5600614&fecha=17/09/2020. 



 
Instituto Nacional de Transparencia, 

Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales 

Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales  
 
Sujeto Obligado: Sindicato de Trabajadores 
de la Universidad Nacional Autónoma de 
México.  

 
Expediente: DIT 0318/2020 

 

3 de 19 
 
 

dos (2) al ejercicio 2018, (4) ejercicio 2019 y dos (2) al ejercicio 2020, tal como se 
muestra a continuación:  
 

 
 

 Ejercicio 2016 
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 Ejercicio 2017 
 

 
 

 Ejercicio 2018 
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 Ejercicio 2019 
 

 
 

 Ejercicio 2020  
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VI. Con fecha veinticuatro de septiembre de dos mil veinte, con fundamento en el 
numeral Décimo cuarto de los Lineamientos de denuncia, se notificó la admisión 
de la denuncia a la Unidad de Transparencia del Sindicato de Trabajadores de 
la Universidad Nacional Autónoma de México, mediante la Herramienta de 
Comunicación, otorgándole un plazo de tres días hábiles, contados a partir del día 
hábil siguiente al de su notificación, para que rindiera informe justificado respecto 
de los hechos o motivos denunciados, de conformidad con el numeral Décimo 
sexto de los Lineamientos de denuncia. 
 
VII. Con fecha veinticuatro de septiembre de dos mil veinte, con fundamento en lo 
dispuesto en el numeral Décimo cuarto de los Lineamientos de denuncia, la 
Dirección General de Enlace notificó al denunciante la admisión de la denuncia, a 
través de la dirección electrónica señalada para oír y recibir notificaciones. 
 
VIII. Con fecha treinta de septiembre de dos mil veinte se recibió, fuera del plazo 
establecido, vía correo electrónico, el oficio número DJS/UT10-2020, de fecha 
veintinueve del mismo mes y año, dirigido al Director General de Enlace con 
Autoridades Laborales, Sindicatos, Universidades, Personas Físicas y Morales, y 
suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia del Sindicato de 
Trabajadores de la Universidad Nacional Autónoma de México, mediante el 
cual rindió informe justificado en los siguientes términos:  
 

“[…]  
 
Por medio del presente y en relación al oficio INAI/SAI/DGEALSUPFM/0614/2020 de 
fecha 23 de septiembre del presente año y suscrito por usted, nos notifica del acuerdo 
de admisión de la denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia, 
refiriendo que “…Se advierte del incumplimiento denunciado correspondiente a 
las obligaciones del artículo 74 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información, relativa a las obligaciones especificas que deberían cumplir las 
personas que ejercen recursos públicos o realicen actos de autoridad para 
todos los periodos…”, es por ello, que se da contestación de la siguiente manera: 
  
Por lo que hace al oficio en referencia, es preciso manifestar al instituto que en tiempo 
y forma se ha dado cumplimiento a cada uno de los requerimientos derivados de la 
verificación vinculante a las obligaciones de transparencia establecidas en la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la información Pública, por tanto, cabe señalar 
que el artículo 74 que hace alusión al denunciante se encuentra en el sistema del 
SIPOT, el cual puede ser consultado para mayor referencia de mí dicho en el 
siguiente link: https://tinyurl.com/y6xtce92  
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Derivado de lo anterior y con fundamento en la fracción III del artículo 88 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como en lo 
dispuesto en el numeral Vigésimo Primero de los lineamientos que establecen el 
procedimiento de verificación y seguimiento del cumplimiento de las obligaciones de 
transparencia que deben publicar los sujetos obligados del ámbito federal en los 
portales de internet y en la plataforma nacional de transparencia, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 20 de febrero de 2017; derivado de lo anterior y toda 
vez que se ha dado cumplimiento, solicitamos se tenga por cumplida la verificación 
vinculante a las obligaciones de la Ley General Transparencia y Acceso a la 
Información Pública.. 
 
[…].” (sic) 

 
Cabe mencionar que el hipervínculo proporcionado por el sujeto obligado 
denunciado, en el oficio que se enuncia previamente, permite el acceso a la 
consulta pública del sujeto obligado denunciado, respecto de la obligación de 
transparencia del artículo 74 de la Ley Federal en el SIPOT, como se muestra en 
la siguiente imagen:  
 

 
 
Asimismo, al correo de referencia, el sujeto obligado adjuntó convenio 
CONVSTUNAMCOVID-1919.MARZO2020.UNAM*dos, a través del cual la 
Universidad Nacional Autónoma de México y el Sindicato de Trabajadores de la 
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Universidad Nacional Autónoma de México, acuerdan las condiciones de 
prestaciones del servicio por parte del personal administrativo de base durante el 
periodo de contingencia que se ha derivado de las acciones establecidas por el 
Poder Ejecutivo Federal, para prevenir, controlar y combatir el contagio del virus 
denominado COVID 19.  
 
IX. Con fecha treinta de septiembre de dos mil veinte la Dirección General de 
Enlace realizó una segunda verificación virtual, en la vista pública del SIPOT, al 
contenido del artículo 74 de la Ley Federal, relativo a las obligaciones que 
cumplirán personas físicas o morales que reciben dinero público, observando la 
existencia de diez (10) registros, de los cuales uno (1) de ellos corresponde al 
ejercicio 2016,  uno (1) al ejercicio 2017, dos (2) al ejercicio 2018, (4) ejercicio 
2019 y dos (2) al ejercicio 2020, tal como se muestra a continuación:  
 

 
 

 Ejercicio 2016  
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 Ejercicio 2017  
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 Ejercicio 2018  
 

 
 

 Ejercicio 2019 
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Ejercicio 2020 
 

 
C O N S I D E R A N D O S 

 
PRIMERO. El Pleno de este Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales es competente para conocer y 
resolver el presente asunto, con fundamento en los artículos 6o, apartado A, 
fracción VIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 63 y 96 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el cuatro de mayo de dos mil quince; 12, 
fracciones VIII y XXXVII, del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, cuya 
última modificación se publicó en el Diario Oficial de la Federación el veintitrés de 
septiembre de dos mil veinte, así como en el numeral Vigésimo tercero de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las Obligaciones de Transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, cuya última 
modificación se publicó en el Diario Oficial de la Federación el treinta de abril de 
dos mil dieciocho. 
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SEGUNDO. El particular presentó, mediante la Plataforma Nacional de 
Transparencia, un escrito de denuncia en contra del Sindicato de Trabajadores 
de la Universidad Nacional Autónoma de México, en el que manifestó que no 
existían datos, señalando el artículo 74 de la Ley Federal, relativo a las 
obligaciones que cumplirán personas físicas o morales que reciben dinero público. 
 
Una vez admitida la denuncia, mediante su informe justificado, el sujeto obligado, 
manifestó, entre otras cosas, que ha dado cumplimiento a cada uno de los 
requerimientos derivados de la verificación vinculante de las obligaciones de 
trasparencia, y que, en consecuencia, la información concerniente al artículo 74 de 
la Ley Federal, a la que hace alusión el denunciante, se encuentra publicada en el 
SIPOT.  
 
Es preciso señalar que el sujeto obligado rindió el informe en comento fuera del 
plazo otorgado para tal efecto, el cual transcurrió del veinticinco al veintinueve de 
septiembre de dos mil veinte, descontándose los días veintiséis y veintisiete del 
mismo mes y año por considerarse inhábiles en términos de lo dispuesto en el 
artículo 28 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, la cual resulta de 
aplicación supletoria de conformidad con el numeral Sexto de los Lineamientos de 
denuncia, el cual se recibió el día treinta de septiembre del año en curso.   
 
Ahora bien, la Dirección General de Enlace realizó dos verificaciones virtuales 
para allegarse de los elementos suficientes para calificar la denuncia presentada; 
se analizó el estado que guarda la información que publica el sujeto obligado en el 
SIPOT, correspondiente al artículo denunciado, como se advierte en las pantallas 
que se precisan en los Resultandos V y IX de la presente resolución, de las que se 
advirtió que el Sindicato de Trabajadores de la Universidad Nacional 
Autónoma de México, cuenta con información publicada para el articulo en 
comento, desde el momento de la presentación de la denuncia.   
 
Lo anterior cobra relevancia toda vez que, de conformidad con lo previsto en los 
artículos 49, 50, fracción III y 95, segundo párrafo de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública (Ley General); 91 de la Ley 
Federal; en relación con los numerales Quinto, Séptimo, Centésimo décimo y 
Centésimo décimo quinto de los Lineamientos para la implementación y operación 
de la Plataforma Nacional de Transparencia, dicha Plataforma está integrada, 
entre otros, por el SIPOT, que constituye el instrumento informático a través del 
cual todos los sujetos obligados ponen a disposición de los particulares la 
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información referente a las obligaciones de transparencia contenidas en la Ley 
General, Ley Federal o Ley Local, según corresponda, siendo éste el repositorio 
de información obligatoria de transparencia nacional.  
 
TERCERO. Respecto de la información que integra la obligación de transparencia 
establecida en artículo 74 de la Ley Federal, de acuerdo con lo señalado en los en 
los Lineamientos Técnicos Federales para la publicación, homologación y 
estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el Título 
Tercero, Capítulos I y II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en el ámbito 
federal en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia 
(Lineamientos Técnicos Federales)14, debe cumplir con lo siguiente: 

 
Artículo 74. Respecto de las obligaciones específicas que deberán cumplir las 
personas físicas o morales que reciben y ejercen recursos públicos o realicen 
actos de autoridad se estará a lo dispuesto en el Capítulo IV del Título Quinto de 
la Ley General.  
 
Los sindicatos que reciban y ejerzan recursos públicos deberán mantener 
actualizada y accesible, en los respectivos sitios de Internet, la información 
aplicable de los artículos 70 y 79 de la Ley General.  
 
Los partidos políticos en el orden federal, las agrupaciones políticas nacionales 
y las personas constituidas en asociación civil creadas por los ciudadanos que 
pretendan postular su candidatura independiente, según corresponda, deberán, 
en lo conducente, poner a disposición del público y actualizar la información 
señalada en los artículos 70 y 76 de la Ley General.  
 
Para el cumplimiento de este artículo, los sujetos obligados deberán publicar la 
siguiente leyenda: 
 
“La información que se requiere en el presente artículo, es publicada por el <> en la 
Plataforma Nacional de Transparencia conforme a los Lineamientos técnicos 
generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de 
las obligaciones establecidas en el título quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública.”  
 
Asimismo, se deberán señalar los temas de la información publicada respecto de la(s) 
obligación(es) que le corresponden al sujeto obligado de este artículo en la Plataforma 

 
14 Los formatos que resultan aplicables son aquellos establecidos en los Lineamientos Técnicos Federales, 
publicados en el Diario Oficial de la Federación el diecisiete de abril de dos mil diecisiete.  
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Nacional de Transparencia y el hipervínculo a la información. 
_____________________________________________________________________ 
Periodo de actualización: trimestral  
 
Conservar en el sitio de Internet: información vigente y de un ejercicio anterior  
Aplica a: el Instituto, todos los sujetos obligados y todas las personas especificadas 
en el Padrón de Personas físicas y morales, así como los sindicatos que reciban y 
ejerzan recursos públicos; partidos políticos y agrupaciones políticas nacionales, 
además de asociaciones civiles creadas por ciudadanos que pretendan postular su 
candidatura independiente a nivel nacional   
_____________________________________________________________________ 
Criterios sustantivos de contenido  
Criterio 1 Leyenda  
Criterio 2 Denominación de la(s) obligación(es) que le corresponden al sujeto 
obligado, de este artículo en la Plataforma Nacional de Transparencia  
Criterio 3 Hipervínculo a la información contenida en la Plataforma Nacional de 
Transparencia correspondiente al artículo aplicable al sujeto obligado  
 
Criterios adjetivos de actualización  
Criterio 4 Periodo de actualización de la información: trimestral  
Criterio 5 La información publicada deberá estar actualizada al periodo que 
corresponde, de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la 
información  
Criterio 6 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la 
información de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información  
 
Criterios adjetivos de confiabilidad  
Criterio 7 Área(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la 
información respectiva y son responsables de publicarla y actualizarla  
Criterio 8 Fecha de actualización de la información publicada con el formato 
día/mes/año (por ej. 30/noviembre/2016)  
Criterio 9 Fecha de validación de la información publicada con el formato día/mes/año 
(por ej. 30/noviembre/2016)  
 
Criterios adjetivos de formato  
Criterio 10 La información publicada se organiza mediante el formato 74_1, en el que 
se incluyen todos los campos especificados en los criterios sustantivos de contenido 
707  
Criterio 11 El soporte de la información permite su reutilización 
 
[…] 

 
Así, del análisis a los Lineamientos Técnicos Federales se observa que el sujeto 
obligado debe publicar la leyenda que se precisa previamente, así como señalar 
los temas de la información publicada, respecto de las obligaciones que le 
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corresponden de este artículo en la Plataforma Nacional de Transparencia, e 
indicar el hipervínculo a la información.  
 
Es importante precisar que la fracción denunciada cuenta con un periodo de 
actualización trimestral con una conservación vigente y la correspondiente al 
ejercicio anterior, conforme a lo dispuesto en la Tabla de actualización y 
conservación de la información de los Lineamientos Técnicos Federales, por lo 
que la información que debía estar publicada en el SIPOT al momento de la 
presentación de la denuncia, es la correspondiente al ejercicio 2019 y primer y 
segundo trimestres del ejercicio 2020, por lo que, tomando en consideración que 
el particular omitió señalar periodo alguno, se estudiará la información de tales 
periodos.  
 
Señalado lo anterior, de la verificación virtual al contenido de la información 
relativa a las "Obligaciones que cumplirán personas físicas o morales que reciben 
dinero público" del artículo 74 de la Ley Federal, en la vista pública del SIPOT, se 
advirtió que el Sindicato de Trabajadores de la Universidad Nacional 
Autónoma de México cuenta con la información actualizada de conformidad con 
lo dispuesto en los Lineamientos Técnicos Federales, como se observa en las 
siguientes pantallas: 
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En tal consideración, y toda vez que el sujeto obligado tenía publicada en el 
SIPOT la información actualizada correspondiente al artículo 74 de la Ley Federal 
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relativo a "Obligaciones que cumplirán personas físicas o morales que reciben 
dinero público”, para los cuatro trimestres del ejercicio 2019 y primer y segundo 
trimestres del ejercicio 2020, el incumplimiento denunciado resulta improcedente. 
 
En razón de lo anterior, este Instituto estima INFUNDADA la denuncia, ya que el 
sujeto obligado tenía disponible para consulta en el SIPOT, la información relativa 
al artículo 74 de la Ley Federal relativo a "Obligaciones que cumplirán personas 
físicas o morales que reciben dinero público”, de conformidad con lo dispuesto en 
la Ley Federal y los Lineamientos Técnicos Federales. 
 
Finalmente, se insta al sujeto obligado a responder en tiempo y forma los 
requerimientos girados por este Instituto, así como a eliminar la información 
relativa a los ejercicios 2016, 2017 y 2018, por no corresponder ésta a los 
ejercicios que debe mantener publicados, ello en atención al ya señalado periodo 
de conservación de la información para el articulo materia de análisis, de 
conformidad con lo dispuesto en lo Lineamientos Técnicos Federales. 
 
Por lo expuesto y fundado se:  
 

R E S U E L V E 
 
PRIMERO. Con fundamento en el artículo 96 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública, así como el numeral Vigésimo tercero, fracción 
I, de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por 
incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 
83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 
76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se 
declara infundada la denuncia por incumplimiento de obligaciones de 
transparencia presentada en contra del Sindicato de Trabajadores de la 
Universidad Nacional Autónoma de México, por lo que se ordena el cierre del 
expediente. 
 
SEGUNDO. Se hace del conocimiento del denunciante que, en caso de 
encontrarse insatisfecho con la presente resolución, le asiste el derecho de 
impugnarla ante el Poder Judicial de la Federación, con fundamento en el artículo 
97 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el 
numeral Vigésimo cuarto, párrafo segundo, de los Lineamientos que establecen el 
procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia 
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previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 
 
TERCERO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que, a 
través de la Dirección General de Enlace con Autoridades Laborales, Sindicatos, 
Universidades, Personas Físicas y Morales, notifique la presente resolución a la 
Unidad de Transparencia del sujeto obligado, mediante la Herramienta de 
Comunicación, y al denunciante, en la dirección señalada para tales efectos, con 
fundamento en el artículo 97 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y el numeral Vigésimo cuarto de los Lineamientos que 
establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 
Así, por unanimidad, lo resolvieron y firman los Comisionados del Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, Francisco Javier Acuña Llamas, Oscar Mauricio Guerra Ford, Blanca 
Lilia Ibarra Cadena, Rosendoevgueni Monterrey Chepov y Josefina Román 
Vergara, en sesión celebrada el veinte de octubre de dos mil veinte, ante 
Evangelina Sales Sánchez, en suplencia por ausencia del Secretario Técnico del 
Pleno. 
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Rosendoevgueni 

Monterrey Chepov 
Comisionado 

 
 
 

 
Josefina Román Vergara 

Comisionada 

 Evangelina Sales 
Sánchez 

Directora General de 
Atención al Pleno 

En suplencia por ausencia del 
Secretario Técnico del Pleno, de 
conformidad con los artículos 29, 
fracción XXXVII y 53 del Estatuto 
Orgánico del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos 
Personales; y el numeral Décimo 
Séptimo de los Lineamientos que 
regulan las sesiones del Pleno del 
Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección 
de Datos Personales, en materia de 
acceso a la información y protección 
de datos personales del sector 
público.

 

Esta foja corresponde a la resolución de la denuncia DIT 0318/2020, emitida por el Pleno del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el veinte de octubre de dos mil veinte. 

 



EVANGELINA SALES SÁNCHE;l, EN SUPLENCIA POR AUSENCIA DEL SECRETARIO 
TÉCNICO DEL PLENO, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 29, FRACCIÓN 
XXXVII; 53 DEL ESTATUTO ORGÁNICO DEL INSTITUTO NACIONAL DE 
TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES Y DÉCIMO SÉPTIMO DE LOS LINEAMIENTOS QUE REGULAN LAS 
SESIONES DE PLENO DEL INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A 
LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES, EN MATERIA DE 
ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL 
SECTOR PÚBLICO; EN RELACIÓN CON EL ARTÍCULO 45, FRACCIÓN IV, DE LA LEY 
FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, Y 
SÉPTIMO NUMERAL 21 DE LOS LINEAMIENTOS QUE REGULAN LAS SESIONES DE 
PLENO DEL INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA 
INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES, EN MATER IA DE ACCESO 
A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN O DATOS PERSONALES DEL SECTOR 
PÚBLICO, CERTIFICO: QUE EL PR 
REPRODUCCIÓN DE LA RESOLUCI 

CONTRA DEL SINDICATO DE 
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ESTE INSTITUTO, CELEBRADA 
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